
ACIA DE SESIóN EXTRAORDINARIA DET CONSEJO UNIVER5ITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT

DE LA AMAZONfA PERUANA

En la ciudad de tquitos, siendo las 9.OO horas del día viernes 28 de febrero de 2025, en el auditorio de la Unidad de Biblioteca

de la Universidad Nacional de la Ama¿onía Peruana, se dio inicio a la sesión extraordinaria del Consejo Universitario, segÚn

convocator¡a Ne 003-2025-SE-CU-UNAP, presidida por el señor rector, don Rod¡lTello Esp¡noza.

Don Rod¡l fello Esp¡nora, pres¡dente del Consejo Universitar¡o, sol¡cita a don Kadh¡r gen¡aquer Tuesta, secretar¡o Seneral de

la UNAP, proceda a llamar lista a los asistentes con la f¡nal¡dad de comprobar el quorum reglamentario, conforme se establece

en el últ¡mo párrafo del artículo 55' de la Ley Un¡versitaria N'3022

prev¡amente don Kadhir Benzaquen Tuesta, secretario general de la UNAP, hace de conocimiento del pleno, que don Roger

Ru¡¡ Paredes, v¡cerrector de ínvest¡gación, 5e comun¡có con la SecretarÍa general, quien solicitó hacer de conocim¡ento del

pleno que por motivos de salud no podrá asistir a la presente ses¡ón extraordinaria del Consejo Universitario.

Asimismo, se ¡nforma que don Carlos Hernán Zumaeta Vásquez, d¡rector de la Escuela de Postgrado, con Memorando N'002-
2025-D-EPG-UNAP, de fecha 28 de febrero de 2025, delega a don losé R¡cardo Balbueña H€rnánde¡, secretar¡o académico

de la Escuela de Postgrado, ta representac¡ón del director de la Escuela de Postgrado en la ses¡ón extraordinafia del Consejo

Universitario, convocada a través de la Convocatoria N" OO3'2025'SE-CU-UNAP.

mó lista a los asistentes, comprobándose la asistencia de s¡ete (7) miembros del Conseio Un¡versitarlo:o€
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1. lTello Espinoza - Rector

de D¡os ,ara lbarra - V¡cerrector Académico

osé R¡cardo Balbuena Hernánde¡ - Director (e) de la Escuela de Postgrado

4. Mil Matdalena García Dávila - Decana de la Facultad de c¡encias Bioló8icas

Vilchez Ram¡re¿ - Decana de la Facultad de Enfermería

n
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of ¿,{ lenguer Gerónimo Alva Arévalo - Decano de la Facultad de lndustrias Alimentarias

r Raúl Reáte8u¡ Paredes - Decano de la Facultad de Ciencias Económ¡cas y de Negocios
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continuación, don Kadhir Benzaquen Tuesta, secretario general de la UNAP, comunica a don Rodil Tello Esp¡noza,

pres¡dente del Consejo Universitario, que se alcanzó el quorurn reglamentario, por lo que el presidente, pid¡ódar lectura a los

acuerdos de la sesión extraord¡naria 20 y 24 de febrero de 2025, quedando aprobados por unanimidad de los asistentes

Don RodllTello Espino¿a, presidente del Consejo Universitario, una vez comprobado'el quorum dereglamento, procede con

dar a conocer al pleno los puntos de agenda a tratar, para luego proseguir con su desarrollo

I. AGENDA;

1. Plazas para contrato docentes 2025

II. DESARROLLO:

úNrco PUNToI
OFICIO N' 335-2025-URH/DGA-UNAP, presentado el 27 de febrero de 2025

ASUNTO: Plazas para contrato docentes 2025

OFICIO N' 407-202s-AVRAC-UNAP, presentado el 27 de febrero de 2025

ASUNTO: Cronograma para el Concurso Público de Mér¡tos para Ia admis¡ón a la docenc¡a universitaria én condición de

contratado

Consejo Universitario

ACTA N' 003.2025-SE-CU-UNAP

constancia ta ¡nasistenc¡a de don Fel¡pe Sebastián Del Cast¡llo Rodríguez, doña Erlcka Marcella Peña Centeno, don

Hugo Soria Vásquez, todos estudiantes de la Facultad de Cienc¡as Económ¡cas y de NeSocios y de don Frank Fablo

vásquer, estudiante de la Facultad de C¡encias Forestales, m¡embros del Consejo Universltar¡o.
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Don RodilTello Esp¡no¡a, pres¡dente del Consejo Univers¡tario, manifiesta que, hay un docente que se encuentra delicádo de

salud, que es una situac¡ón crít¡ca, también hace mención que hay tres adm¡n¡strat¡vos que están pasando problemas de salud,
pero se tiene que ver s¡ están en la capac¡dad de trabajar, para que la aseguradora se encargue. En este sentido se dirige a los

decanospidiendo por favor no contraten a personas con mucha mayoría de edad, que contraten personas más jóvenes. Y así

refiere que hay var¡os casos en las facultades.

Don RodilTello Esp¡noza, presidente del consejo Un¡versitario, al respecto menc¡ona que, los que tienen más de (75) años si

no cuentan con los exámenes correspondientes que marca la ley, no procede su contrato; ahora sobre el presente punto de

agenda, argumenta que, para entrar votación para la convocatoria de las (49) plazas, para concuiso se necesita verificar si

estas plazas realmente son c¡ertas. Hace un ejemplo diciendo que, si el año pasado la Facultad de Ciencias Biológicas tuvo (50)

plazas, este año debería mantenerse con las (50), no deberfa haber ni uno más y siaparece uno más quiere decir, que a otra
facultad lo estarían quitando su plaza, en este sentido encarga alvicerrector académ¡co, realizar una reunión con los decanos

oÉu definir la plazas que les corresponde a cada Facultad

n de Dios Jara lbarra, vicerrector académ¡co, expresa que, en el cuadro resumen que envío Recurso Humanos, se pudo

r que están las Facultades y las categorias correspondientes, pide a la señora Rina Reyes, que explique, cuantos

s contratados por Facultad tuv¡eron hasta diciembre del año pasado, algunos de estos docentes contratados pasaron

nombrados

Tello Esp¡noza, presidente del Consejo Universitario, sobre el caso menciona, que el cuadro de esas plazas vacantes,
ot L4

ede ser aprobado, porque no hay contratados en categoria de profesor principá1, no hay contratado en la categoría de

r asociado y no hay contratado en la categoría de profesor auxiliar, pide a la jefa de la Un¡dad de Recursos Humanos

que ié rgan¡ce, Facultad por Facultad para que se determine de la mejor forma este cuadro.
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R ina del P¡lar Reyes Ru¡r, jefa de la Unidad de Recursos Humanos, ref¡ere que, respecto a ese cuadro, que estos son las

que hay en este momento, es cierto que hubo mucho movim¡ento porque hubo ascenso y fue un rompecabezas para

personal de Recursos Humanos, pero p¡de que, prev¡amente lo revise el persona I técnico, para que luego sea aprobado este

cuadro

Don Juan de Dios Jara lbarra, v¡cerrector académ¡co, argumenta que, cada Departamento Agadémico, deberían saber cuántos

profesores contratados existen para este semestre, si es que les falta uno o sobra, deben cubrir su carga académica probuesta

por cada Departamento Académico, para que no haya problemas posteriores, menc¡ona que hay Facultades que están

pidiendo pid¡endo jefes de Práctica y eso no ex¡ste, por eso la Vicerrectoría Académica y Recursos Humanos, sugieren cerrar

todo el proceso de planificac¡ón de promoción, nombram¡ento hasta el cierre y en el mes de enero de 2025, hacer el concurso

de nombrados para que en el mes de febrero el M¡n¡sterio observe el nivel de las plazas que existen en la universidad, cero

vacantes, porque el Minister¡o va decir, por qué piden vacantes s¡ falta cubrir vacantes.

Don Rod¡lTello Esp¡noza, pres¡dente del Consejo Universitario, refiere que no pueden objetar; al Ministerio, no porqüe no se

van a dar el concurso, s¡no que, nosotros nos demoramos en elaborar los contratos; comentó sobre el concurso del año 2021,

habrían entrado por este m¡smo concurso, lo cual el Minister¡o se encontró que, no tenían aún los contratos y no les pagaban

var¡os meses y así se fueron nombram¡entos y los perjud¡cados fueron las sedes, porque tienen que ir a firmar los contratados

después, y quien les paga el pasaje, no hay un trabajo orgánico y se tiene que tomar acciones correspondientes a este tema.

Por otro lado, manf¡esta sobre los jefes de práctica, como experiencia como jefe de práct¡ca nunca le d¡eron titularidad, que

su labor fue dirigir a un grupo, apoyar en el laboratorio, entre otras funciones, pero no hay carga académica. Para pedir jefe

de práct¡ca, no es pedir por pedir tiene que estar b¡en sustentando, porque están solicitando un jef.e d
213

Don Juan de D¡os Jara lbarra, v¡cerrector académico, expresa que, se hizo llegar un documentos a las of¡cinas

correspond¡entes, sobre Ia contratac¡ón de personas mayores de (75) años, sugiere que deberfan pasar por una junta de

médicos para ver si están en cond¡c¡ones de desarrollar activ¡dades académicas administrativas en la universidad, de lo
contrario se seguirán viendo estos casos, que en vez de sumar la confianza, son elementos que suman desconf¡anza, por eso

ex¡ste un Reglamento que simplemente, hay que trabajarlo y eso va a garant¡zar la sostenib¡l¡dad en el proceso de formación

académ¡ca de la universidad.
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Práctica. Tamb¡én menc¡ona que hasta d¡ciembre, todos deberlan saber cuántas plazas existen, para que entre a concurso,
plazas nuevas nombradas deberían tener todas las Facultades y en reserva.

Oon Juan de D¡os Jara lbarra, vicerrector académico, manifie5ta que cada director de Departamento, deberfa saber cuántos
profesores tiene hasta d¡ciembre y cuántos van a salir a concurso público, porque las plazas ya están determinadas y tienen
carga académica.

Don Rod¡lTello Espino¡a, presidente del Consejo Univers¡tar¡o, refiere que, en el proceso de ascenso, se tocó plazas de otras

facultades, si un asoc¡ado se fue a otra Facultad, esa Facultad debería entregar sus plszas de contrato, por lo que, se dirige al

vicerrector académ¡co que está planteando una reun¡ón, para el día de mañana, que lo más importante es que cuadre todas

las palzas vacantes de cada Facultad.

Don Víctor Raúl Reátegu¡ Paredes, decano de la Facultad de C¡encias Económ¡cas y de Negocios, menciona que el dla de

mañana, ellos cuentan con una capacitac¡ón.

Don Rodil Tello Esp¡noza, presidente del Consejo Universitar¡o, manifiesta que, en.la reunión de mañana por favor estén

presentes los decanos, no envíen a sus delegados, porque él es quien toma las decisiones en el Consejo Un¡vers¡tar¡o.

Doña Mildred Magdalena García Dávlla, decana de la Facultad de Ciencias Biológicas, comenta que en la UNl, se está

¡mplementando el control b¡ométr¡co y sugiere que se tomara en cuenta

Don Rodil Tello Esp¡noza, presidente del Consejo Un¡vers¡tario, que, al no tener información confiable para poder adoptar

acc¡ones y por Ias cons¡deraciones antes expuestas, da por suspendida este Consejo Univers¡tario, para el dfa lunes 3 de marzo

de 2025, a las 8:00 horas del día

Finalmente, don Nadh¡r Benzaquen Tuesta, secretar¡o general de la UNAP, certifica la as¡stenc¡a de los m¡embros del Conseio

Universitario según el Registro de Asistencia que se anexa y forma parte de la presente acta.

Siendo las 10.35 horas del mismo día, el señor presidente del Consejo Un¡versitar¡o comun¡ca al pleno que la presente ses¡ón

eKraordinaria se suspende, la m¡sma que continuará el lunes 3 de marzo de 2025, previa convocatoria, por lo que f¡rman, en

señal de conformidad.
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